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El Rey. Por quanto he tenido por conveniente à mi
servicio, y al bien de mis Vassallos, permitir la
extraccion de lanas, y otros frutos destos Reynos,
en navios proprios, y Neutrales, durante la
presente guerra, en la forma, y con las
declaraciones, limitaciones, y demas
circunstancias que se siguen...
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E L R E Y. 

PO R quanto he tenido por conveniente á mi férvido ,y al bien de mis V a t 
rallos.permitír la extracción de lanas,y otros frutos deños Reynos, en Na* 
vios propríos,y Neutrales,durante la prcfente^ucrra,en la forma^ con las 

declaraciones, limitaciones 3 y demás circunftancias que fe íiguen. 
Que fe permita la extracción deftos Reynos,e Islas de Canaria,de todos fru

tos dcllos de que abundan,como fon vinos,Aguardientes que dellos fe fabrican, 
Sal de la Cofta de Andaluzia,ySalinas de IaMata,yOrihuela,Azeytes,Pafa,Agrio, 
CaílañajAvellanajy otros de iníima,ó igual calidad,aun con la cierta fciencia de 
que fe íaquen para Naciones enemigas, executandofe la extracción, en Navios 
propr ios,y Neutrales,que han de tener las calidades que aqui fe expreífarán. 

Que aísimifmo fe permita la libre entrada en eftos Reynos,por medio de los 
mifnos NavioSjde algunos géneros de las Naciones enemigas, como fon Vaca-
UaOjSalmoníCarnes faladas5Sebo3Manteca,Madera para fuftes de Pipas^yCubasj 
iodo genero de Cordage,ó ]arcia,y Maftilesjprohibiendo abfolutamente todo lo 
que fe llama Droguerias.EfpeceriaSjManifatoaSjy otros generos,y Mercaderias 
de Coíecha,Fabrica.ó Comercio de enemigos. 

Que la extracción de los frutos referidos deftos Reynos,como también la íq-; 
troduCCion de los gcncios expresados cpxt í í e p e r m i t a n di» KTacíon*?? pnemigas.fe 
concede por los Puertos3en cuyos territorios íe hallen los mifmos frutos que ten
gan Privilegio de carga,y por donde hafta aqui ha ávido coftumbre de embarcar
los^ introducirlos,y ay RegiftroSjó Aduanas^ísi para el reconocimiento, como 
para la paga de derechos. 

Que íe permita la extraccion,y faca de Lanas fínas,y de inferior calidad , y de 
Añínos,deftosReynos,con las calidades que aqui fe expreífarán tambienjaunque. 
fean para las Naciones enemigas expreífamente,ó remitidas á ellas por Dueños, 
ó Comerciantes,© bien compradas aqui con fu dinero,mediantc comifsion, cuya 
faca, y extracción,ha defer también folamente en Navios proprios,ó Neutrales,y 
fe reftringe á los Puertos de Vilbao,y Alicante,y al de Sevilla para la Lana vafta 
de aquella Provincia,y fus cercanías. 

Que fobre cada faca de lana fina,© Añinos Iavados,que fe extraiga para In-
glaterra,ó Holanda,fe carguen treinta reales de vellon^y la mitad en Ja no lavada, 
y encaba faca de Lana vafta lavada que falga por Sevilla para dichos Payfes, 
quinze reales de vellon,y la mitad en la no lavada. 

Que eftas porciones fe ayan de cobrar en contado al tiempo de concederfe 
rosPaífaportes(quefehándedefpacharcomoaquifedirá aísimifmo) y ayan de. 
entrar pór quenta aparte en poder del Arrendador de las rentas de Lanas. 

Que efteproduóto ha de fervir para reintegrar ala Nación Francefa la canti
dad de feíenta reales de vellón en cada faca de Lana fina de Caftilla, lavada, y la 
mitad en la no lavada,que extragere por tierra para Francia, entendiendofe que 
efta reintegración folo ha de fubíiftir en la porción de feis mil facas de todas fuer-
tes,á fu arbicrio,cada año,y no en mas,empezando el año corriente defde prime* 
ro de Julio dél,y los íigujentes en la mifma conformidad. 
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Que para qulur,y evitar toda cóntroverfía en los Pucrtos.cntre cxádores de 
los derechosjy ComercianteSiy para que no fe abofe deña permifsion, y obviar á 
vnos^y á otros los fraudes que pueden executar: el Comerciante Francés deba fa-
car del Embaxador del Rey CbriíHanifsuno mi feñor,y mi Abuelo en efta Corte, 
ó de la períonaque dcftinare,vn voletin,ó papeljfirmadojen que refiera como a-
quel Comerciante faca para Francia,por tierraítanta cantidad de facas de Lana de 
Caftillajá que fe le debe dar la compenfacion que le correfponde, á ra¿on de fe-
íenta reales de vellón en cada vna de las lavadasjy la mitad de las en fucío ,cuya 
papel ha de recoger el Arrendador deíla renta, quien recibirá, en quenta de Jos 
derechos,que aquella porción de facas de Lana debe,Io qué la toca defte benefi-
ciojó reintegradon,y Hiego que el Arrendador tenga recogidos papeles del reíe-
rido^ Embaxador3que compongan la cantidad de feis mil facas de Laná,por aquel 
año no ha de admitir mas,y ü Francefes quiííeren extraer mayor cantidad de La
nas,deberán pagaríus4erechos,y enteramente de toda la Lana, de qualquicr ca-í 
lidad^que facaren por Mar. 

Que fí el derecho de los treinta reales por faca que fe ha de cobrar al tiempo 
del Paííaporte,de las que fueren á Inglaterra^ Holanda,excedierc de los feis mil 
doblones que fe han de abonar á Comerciantes Francelés,fe ha de refervar,por fí 
otro año faltare,para compenfarlojy íí en algua año no alcanzare, abonaré yo la 
diferencia que huviere al Afrendador,en quenta de los caudales qüé en la mifma 
Réntame pcitenccieren,con preferencia á todo lo librado, porque no fe hade 
perjudicar á Juriftas. 

<^e el Confejo de Haziendadifponga con el Arrendador de la renta de La
nas^ la de Diczmos,que también es intereííado en los derechos dellas(ha2Íendo-
les patentes los beneficios que á la caufa comunjy á las mifmas Rentas produce,v 
atrahe eíla refolucion)el que fe encarguen de cobrar para si el derecho que fe im-
pone^por ra^on ¿ * Daflaport©©,*» las Lanas cjue fallcicn para Inglaterra, y Holán*? 
da,y abonar á la Nación Francefa los feis mil doblones cada año^uc fe la conce
den de benefício,por Afsicnto cerrado,fin obligación de darquenta3y fin que re^ 
fulte per juizio alguno á Junftastpucs íe cree,que no íblo no fe íigue daño á lasRé-
tas,y á fus Arrendadores,íino que antes bien,defpues del gran vtiljque en la fran-
caextraccion de Lanas logran,tamblen le tendrán en lo que importará mas el de
recho de Paffaportes.que lo que fe ha de reintegrar a la Nación Francefa. 

Que todo efto fe ha de pradicar vnicamente en las Lanas de Caftilla3y durahr 
te la prefente guerraíporque en las de Aragon,y Navarra, no fe ha de hazer no-
yedad de como ha corrido hafta aquí. 

C îe el Navio que quiííere fu Dueño proprÍ0,ó Neutral,emplear en efte tra
fico de Frutos,y Lanas,ha de acudir al Coníejo de Guerra,haziendo preíentacion, 
y obftenfionide vna memoria en que refiera el Navio,fu portera Nacion,elCapi-

tan,la gente que lleva,y de que calidad,y las íácas de Lana que ha de conducir, ó 
los Frutos;y reconocido enefteTribunal eftar juftifícadas las calidades que merez
can el PaíTaportejfe rae ha de confultar para que fe le conceda,y viniendo en cIIq 
feledaré,previniendo,porloquetocaáLanas,no valga,finaverfe tomado la ra
zón en la Adminiftradon General deftaRenta,y fatisfecho en ella los derechos q 
fe deban,conforrac á lo refuclto^e las que fe extrageren para Holanda, ó Ingla
terra^ vna vez dados los Paííaportes,no ha de poder fer aprefado, ni detenido el 
Navio que los llcvare,por Armador alguno,6 Coríifta de los Dominios de fu Ma-
geftad Chriftianifsima,con motivo de fraude confidcrable/alta de verdad en la re* 
lacionjColuíion grave,nicon otro pretexto alguno í y para que no fe necefsite da 
recurrir á Francia por efta feguridad,y quitar rodo recelo á Comerciantes, y Due
los 4eNavios,fe fubftitaye para cftc refguardo,quc el Embaxador de fu Magef-
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tad ChrlftiaDifsitna en cfta Corte,recónozc3,y íírme los Paííaportcs que fe diere, 
á fin de que vayan fcguros,y que llevándolos en cfta Conformidad, no podran íeir 
dcícnidos,ni aprefados por Armadores Coifarios , ni otros vaífalios de ambas 
Coronas. 

QÚC por Navios Neutrales fe tengan,y reputen,todos aquellos que fe halla
ren de fabrica Neuíral,ó que en cafo de fer de fabrica enemiga , íe juftifíque avcr 
íido comprados por los proprieearios Neutrales^ntes de la prcfcnte guerra,yque 
los CapitaneSíy Oficiales,fean de Nacíoh Neutral, Amiga, ó Aliada , como totmM 
bien las dos tercias partes de las perfonas del Equipage« 

Que por Navios proprios fe eñimen,y reputen, rodos los pertenecientes á 
ErpañoIcs,que fean de fabrica de mis Dominios,ytambieii los que aunque fean 
de fabrica enemiga,fe juftiíiquc averíos adquirido los Dueños antes de la prefen-
te guerra^ó durante ella por prefa,o por compra hecha a Francefes, de aquellos 
que también ayan aprefado}ó de los que fean de fabrica de la rnífma Francia, prc-
viniendo,que el Capitan,y Oficiales,precifaiiente han de fer Efpañoles, ó vaífa
lios de qualquiera de mis Dominios,y que hs dos tercias partes de la tripulación, 
han de fer también vaífalios mios^ermitiendo la otra,de Naciones Amigas3Alia-: 
das, 6 Neutrales. 

Por tanto mando,que lo que viene refciido fe cumpla con la debida puntua-
Iidad,y que atiendan á fu obfervancia los juczes,y Miniítros del Comerdo,y Co-
travando,advirtiendo que no fon comprehendidos en dicho Contravando los 
géneros que fegun viene dicho fe permiten aora traer de Dominios cnemigos,co^ 
mo también atienda el dicho Confcjo de Guerra á la obfervancia de lo que toca 
á dar los Palfaportes á los Dueños de Navios proprios, ó Neutrales, que los pi
dieren^ en quienes concurran las dreunftancias exprcííadas, con las prevención 
nes,por lo que mira á Lañaste averfe de tomar la razón en la Adminiftracion ge
neral deftaRenta,yaíregurar,y cobrar l « c « n t i J a J cjue fo<leftma,y feñala^ previ
niendo que en todos ha de fírmar,ó fubferivir el Embaxador de Francia en efta 
Corte,para que vayan afsiftidos de toda la feguridad,y refguardo que fe nccefsi-, 
ta.DadacnMadridádiczyfcisdeOótubredemil fetecientos y cinco. YO EU 
R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Francifco Daza. 

ConmráacQnlaCtdHhorlgmd^HeJihexpedido j>or kSecnttria de laGueti 
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